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1.

artículo I.» del capítulo 1 de la vi

gente estructura presupuestaría 
de ingresos, que quedará redacta
do así:

se aprueban como anexo de esta 
Orden.

2.° La estructura de dichos pre
supuestos se ajustará a las normas 
establecidas para el ejercido de 
1975, con las modificaciones pre
vistas en las Instrucciones adjun
tas, quedando autorizada la Direc
ción General de Administración 
Local para publicar una estructu
ra refundida y modificada d e 
acuerdo con lo que resulte de la 
aprobación en su día de la nueva 
legislación de Régimen Local.

3.o La Dirección General de Ad
ministración Local, como Jefatura 
Superior del Servicio Nacional de 
nspección y Asesoramiento le las 

Corporaciones Locales, podrá dic
tar las medidas precisas para el 
desarrollo de esta Orden.

4. Por los Gobernadores civi
les se dispondrá la inmediata in
serción en el «Boletín Oficial» de 
las provincias respectivas de la 
Presente Orden y de las Instruc
ciones que la acompañan, oue re- 
^rán desde su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de diciembre de 1975.
Fraga Iribarne 

limo. Sr. Director general dr- 
Administraos Local, 
ñor del Servicio Nacional de Ins- 
pecciín , Atesoramiento 
Corporaciones Locales.
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CAPITULO 1
Impuestos directos

Articulo 1,1. Sobre el producto 
la renta.
Concepto 1,101. Recargo muni

cipal del lo por 100 sobre la base 
liquidable de la cuota fija del Te
soro de la Contribución Territorial 
Rustica.

Concepto 1,102. Recargo muni
cipal del lo por 100 sobre la base 
^uidable de la cuota del Tesoro 
de la Contribución Territorial Ur
bana.

Concepto 1,103. Recargo muni
cipal del 35 por 100 sobre la cuota 
fija o de licencia del Impuesto In
dustrial.

Concepto 1,104. Recargo del 40 
Por 100 sobre la cuota fija o de li
cencia del Impuesto sobre el Ren
dimiento del Trabajo Personal de 
los profesionales y artistas.

. Concepto 1,105. Recargo muni
cipal del 30 por 100 sobre la cuota 
Por primas de las Entidades mu
tuas de Seguros en el Impuesto so
bre la Renta de Sociedades.

Concepto 1,106. Prestación per
sonal y de transportes.

2. Quedará modificada asimismo 
la referida estructura de ingresos 
en cuanto a la redacción del ar
ticulo I.» del capítulo 4, en la for
ma siguiente:

CAPITULO 4
Subvenciones y participaciones en 

ingresos

Artículo 4,1. Del Estado.
Concepto 4,101. Participación 

municipal del 90 por 100 de la cuo
ta fija de la Contribución Territo
rial Rústica.

MINISTERIO Í)E LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de diciembre de 1975 

por la que se aprueban las Ins
trucciones complementarias pa
ra la formación de los presu
puestos de las Corporaciones 
Locales del ejercicio de 1976.

Dustrisimo señor:
Dictada la Ley 41/1975. de 19 de 

noviembre, por la que se aprueban 
las Bases del Estatuto de Régimen 
Local, y previsto en la misma que 
determinados ingresos de los que 
en ella se establecen habrán de 
entrar en vigor en 1 de enero de 
1976, es de esperar que en plazo 
Inmediato se dicten por el Gobier
no las oportunas normas para el 
cumplimiento de las previsiones re
feridas. Mas siendo preciso, por 
otra parte, que las Corporaciones 
Locales conozcan con la conve
niente antelación las orientaciones 
necesarias para poder elaborar 
sus presupuestos ordinarios para 
el próximo ejercicio, se dictan las 
presentes Instrucciones, con la fi
nalidad de atender el objetivo 
mencionado.

En su virtud, en uso de las atri
buciones conferidas por el artículo 
7. de la Ley de Régimen Local y 
a propuesta de la Dirección Gene
ral de Administración Local, este 
M/nisterio ha tenido a bien dispo-

L° Se declara en vigor, para la 
formación- de los presupuestos de 

CorPoraciones Locales del ejer
cicio de 1976, las Instrucciones 
aprobadas por Ordenes de este De
partamento de 10 de agosto de 1965 
^ 21 de octubre de 1966. Dichas 

felones se entenderán adi
cionadas o rectificadas por las que 

TArÍa«C?ONES C°MPLEMEN- 
deS? ^A la to™cion 
DE LOS PRESUPUESTOS DF T as 
CORPORACIONES LOCALES

EJERCICIO DE J976
L Normas generales

Estructura presupuestaria
Se modifica la redacción del
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Concepto 4,102. Participación 
municipal del 90 por 100 de la 
Contribución Territorial Urbana.

Concepto 4,103. P ar ti cipación 
municipal del 90 por 100 de la cuo
ta ñja o de licencia del Impuesto 
Industrial.

Concepto 4,104. P a< r t icipacíón 
municipal del 90 por 100 de la cuo
ta ñja o de licencia del Impuesto 
sobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal correspondientes a 
profesionales y artistas.

Concepto 4,105. Partí cipación

propondrá a dicho Centro directi
vo las medidas más adecuadas de 
entre las previstas en el artículo 
3.°, 6 del Decreto-ley 7/1973. Entre 
tanto, será de aplicación lo pre
visto en el artículo 688 de la Ley 
de Régimen Local sobre prórroga 
interina del presupuesto del ejer
cicio anterior.

3.» Normas especiales para 
Canarias

Seguirán aplicándose, en materia 
presupuestarla, las normas conte
nidas en las Instrucciones aproba-

mismo unificados los recargos so
bre la cuota fija o de licencia del 
Impuesto so b r e el Rendimiento 
del Trabajo Personal satisfecho 
por profesionales y artistas, que 
se fija en el 40 por 100 para los 
Ayuntamientos y en otra cuantía 
idéntica para las Diputaciones.

5) Mutuas de Seguros.—El re
cargo sobre la cuota por primas 
de las Entidades mutuas de Se
guros en el Impuesto de la Renta 
de Sociedades será del 30 por 100 
a partir de 1 de enero de 1976.

municipal del 90 por 100 del Im
puesto sobre la Renta de las Per
sonas Físicas en la parte que co
rresponde a las plusvalías inmobi
liarias.

Concepto 4,106. Participación 
municipal del 90 por 100 del Im
puesto sobre el Lujo que grava la 
tenencia y disfrúte de automóviles.

Concepto 4,107. Participación 
municipal del 4 por 100 de los im
puestos indirectos del Estado.

Concepto 4,108. Compensación 
de la diferencia entre el desapa
recido Impuesto sobre el Producto 
Bruto de las Explotaciones Mineras 
y el recargo sobre la cuota de li
cencia fiscal de las mismas explo
taciones.

3. Queda suprimido el concep
to 7,304 del estado de ingresos 
creado por la Instrucción 5.a de 
las aprobadas por Orden de este 
Ministerio de 2 de diciembre de 
1974 para los presupuestos de las 
Corporaciones Locales del ejercicio 
de 1975.

4. Igualmente queda suprimida 
la partida 7,2102 del estado de gas
tos, creada por la Instrucción 15 
de las aprobadas por Orden de es
te Ministerio de 2 de diciembre de 
1974, para la formación de los pre
supuestos de las Corporaciones Lo
cales del ejercicio de 1975.

2.a Nivelación de presupuestos
La nivelación del presupuesto 

ordinario, de acuerdo con el articu
lo 678 de la Ley de Régimen Local, 
habrá de hacerse con los ingresos 
calculados con arreglo a estas Ins
trucciones y demás disposiciones 
de carácter general. Cuando no sea 
posible llevar a cabo tal nivela
ción, se procederá a dar cuenta 
inmediata a la Dirección General 
de Administración Local, a través 
del respectivo Servicio Provincial 
de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales, el cual 

das por Orden de este Ministerio 
de 2 de diciembre de 1972 («Bole
tín Oficial del Estado» del 28) para 
las Corporaciones Locales de Ca
narias.

n. Ingresos

4.a Recargos a favor de las Cor
poraciones Locales sobre 

impuestos estatales
A) Ayuntamientos.
1) Rústica.—Para el cálculo de 

de este concepto se tendrá en cuen
ta que, a partir de 1 de enero de 
1976, quedan suprimidos el arbi
trio municipal sobre la riqueza rús
tica y todos los recargos regulados 
en la legislación anterior, tanto 
ordinarios como extraordinarios, a 
favor de las Corporaciones Locales, 
sobre la contribución estatal del 
mismo nombre. Uno y otros serán 
sustituidos por un recargo único 
del 100 por 100 sobre la base liqui
dable de la cuota fija del Tesoro 
de la Contribución Territorial Rús
tica y Pecuaria.

2) Urbana. — Igualmente se su
prime el arbitrio municipal sobre 
la riqueza urbana y los recargos, 
ordinario y extraordinarios, a fa
vor de las Corporaciones Locales 
que girasen sobre el mismo o so
bre la contribución es t a t a 1 del 
mismo nombre. Todos quedarán 
sustituidos por un recargo único 
del 10 por 100 sobre la base liqui
dable de la cuota del Tesoro de la 
Contribución Territorial Urbana.

3) Impuesto Industrial.— Des
aparecen todos los recargos pro
vinciales y municipales, tanto or
dinarios como extraordinarios so
bre la cuota ñja o de licencia de 
este impuesto, que quedan susti
tuidos por un recargo único del 
35 por 100 a favor de los Ayunta
mientos y del 40 por 100 a favor 
de las Diputaciones.

4) Trabajo personal de profe
sionales y artistas.—Quedan asi-

B) Diputaciones Provinciales
Tráfico de las Empresas e im

puestos especiales de fabricación. 
Desde 1 de enero de 1976 queda
rá suprimido el arbitrio provin
cial sobre el tráfico de las Em
presas y sobre los actos grava
dos por los impuestos especiales 

'de fabricación, creado por el ar
tículo 233 de la Ley 41/1964, de 
Reforma Tributaria, siendo sus
tituido por un recargo provincial 
sobre aquellas operaciones suje
tas al Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas y sobre 
los impuestos especiales de fabri
cación. Sin perjuicio de las nor
mas que en definitiva se dicten so
bre la distribución de este recar
go, las Diputaciones podrán con
signar provisional mente en sus 
presupuestos por este ingreso la 
cantidad percibida en 1966, más 
una cuota por habitante de seis
cientas ochenta y seis pesetas.

En el ejercicio de 1976, los Ayun
tamientos dejarán de consignar 
participación alguna en el nuevo 
recargo provincial sobre el tráfi
co de las Empresas e impuestos 
especiales de fabricación.

5.a  Participaciones de las Corpo- 
ciones Locales en impuestos 

estatales
A) Ayuntamientos.
1) Rústica.—Los Ayuntamientos 

consignarán el importe del 90 por 
100 de la cuota fija del Tesoro por 
esta contribución, sirviéndose pa
ra ello de los datos de que se dis
ponga del extinguido arbitrio mu
nicipal sobre riqueza rústica.

2) Urbana.—El cálculo de esta 
participación se hará conforme a 
las mismas normas de ejercicios 
anteriores. No obstante, los Ayun
tamientos que percibían asignación 
adicional transitoria conforme al 
artículo 7.°, 1 de la Ley 48/1966,
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deberán suprimir dicha asignación 
:.a partir de 1976.

3) Impuesto Industrial. — La 
participación en la cuota fija o de 
licencia se fijará también atenién
dose a las normas dadas para ejer
cicios anteriores. Igualmente, los 
Ayuntamientos tendrán en cuenta 
la observación hecha en la letra 
anterior con respecto a la asigna
ción adicional transitoria, que se 
suprime.

4) Trabajo personal de profe
sionales y artistas.—Debe tenerse 
en cuenta que a partir de 1 de 
enero de 1976, los Ayuntamientos 
percibirán el 90 por 100 de cuota 
fija o de Ucencia del Impuesto 
sobre el Rendimiento del Trabajo 
Personal correspondiente a pro
fesionales y artistas. En principio, 
su importe podrá calcularse te
niendo en cuenta los datos dispo
nibles respecto al recargo de dicha 
cuota fija que venía satisfaciéndo
se a los Ayuntamientos.

5) Plusvalías inmobiliarias del 
Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.— Las cantidades 
a presupuestar por los Ayunta
mientos se calcularán atendiendo 
los grupos establecidos por el De
creto 3275/1971, aplicando a cada 
grupo las cuotas siguientes:

Grupo I.»—Población de derecho 
de los Municipios (habitantes), 
más de 1.000.000; cuota por habi
tante, 18 pesetas.

2.O—Más de 150.000 hasta 1.000.000, 
inclusive, 16 pesetas.

3. °—Más de 29.000 hasta 150.000, 
inclusive, 14 pesetas.

4. ”—Más de 6.000 hasta 29.000, 
inclusive, 10 pesetas.

5. °—Hasta 6.000, inclusive, 10 pe
setas.

Los Municipios canarios y los 
de Ceuta y Melilla calcularán su 
participación en la misma forma 
que los de régimen común, sin 
deducción.

6) Tenencia y Disfrute de Auto
móviles.—Se calcularán las parti
cipaciones de los Ayuntamientos 
en este impuesto estatal de forma 
análoga a la prevista en el apar
tado anterior, y conforme al si
guiente cuadro:

Grupo 1.»—Población de derecho 
de los Municipios (habitantes), 
más d@ 1.000.000; cuota por habi
tante, 56 pesetas.
2°—Más de 150.000 hasta 1.000.000, 

inclusive, 50 pesetas.
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3. °—Más de 29.000 hasta 150.000, 
inclusive,, 44 pesetas.

4. °—Más de 6.000 hasta 29.000, 
inclusive, 32 pesetas.

5. °—Hasta 6.000, inclusive, 276 
pesetas.

Las cuotas de los Ayuntamientos 
canarios y de los de Ceuta y Melilla 
Se calcularán igualmente en la for
ma que los de régimen común, sin 
deducción alguna.

7) Impuestos indirectos del Es
tado.—La participación municipal 
en los impuestos indirectos del 
Estado, que se eleva al 4 por 100, 
se fijará tomando como base las 
siguientes cu o t a s por habitante, 
según los grupos establecidos por 
el Decreto 3275/1971:

Grupo 1.»—Población de derecho 
d e los Municipios (habitantes), 
más de 1.000.000; cuota por habi
tante, 470 pesetas.

2.o—Más de 150.000 hasta 1.000.000, 
inclusive, 438 pesetas.
3P—Más de 29.000 hasta 150.000, 

inclusive, 393 pesetas.
4.O—Más de 6.000 hasta 29.000, 

inclusive, 278 pesetas.
5°—Hasta 6.00, inclusive, 276 pe

setas. |
Los Ayuntamientos de Ceuta y 

Melilla consignarán el 50 por 100 
de las cantidades que correspon
dan con arreglo al cuadro ante
rior, y los de Canarias, el 17 por 
100 de las mismas.

B) Diputaciones Provinciales
Las Diputaciones Provinci ales 

de régimen co m ú n consignarán 
por primera vez, entre sus ingre
sos, la participación cor respon
diente al 1 por 100 en los impues
tos indirectos del Estado. Dicha 
participación se cauculará multi
plicando la población de derecho 
de la provincia, según el último 
censo aprobado, por la cantidad 
de 101 pesetas. Los Ayuntamientos1 
de Ceuta y Melilla consignarán el 
50 por 100 de las cantidades que 
resultarían según lo dicho, y los 
Cabildos Insulares de Canarias, el 
17 por 100 de las mismas.

6. a Impuesto Municipal de
Circulación

Los ingresos por este concepto 
se calcularán teniendo en cuenta 
las nuevas tarifas que figuran en 
la base 26 de la Ley 41/1975, de 19 
de noviembre, de Bases del Esta
tuto de Régimen Local («Boletín 
Oficial del Estado» del 21).
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j 7.a Otros ingresos locales
Los ingresos locales no mencio

nados en las Instrucciones ante
riores seguirán figurando y calcu
lándose su rendimiento de confor
midad con las normas del vigente 
texto articulado de la Ley de Ré
gimen Local.

8. a Normas complementarias 
sobre impresos

En todo caso, las Corporacio
nes Locales deberán tener en cuen
ta las disposiciones de inminente 
publicación sobre ingresos locar 
les que han de dictarse como con
secuencia de lo establecido en la 
disposición final pri mera de la 
Ley 41/1975, de Bases dél’Estatuto 
del Régimen Local.

III. Gastos

9. a Relaciones de personal
Las relaciones de personal a que 

se refiere el artículo 187, b) del 
Reglamento de Haciendas Locales, 
Se acompañarán inexcusablemente 
al proyecto de presupuesto y se 
ajustarán a los modelos aproba
dos por la Dirección General de 
Administración Local.
10. Cuotas de la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Adminis

tración Local
Sin perjuicio de lo que el Go

bierno acuerde en definitiva sobre 
el particular, las Corporaciones 
deberán prever la oportuna con
signación para el pago de la cuota 
equivalente al 30 por 100 de los 
sueldos iniciales, trienios y pagas 
extraordinarias de todas las plazas 
de la plantilla vigente en 31 de di
ciembre de 1975, más una sexta 
parte del indicado porcentaje, de 
acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 13-4 de la Ley 11/1960, de 
12 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» del 14).

Cuando se hubiere producido mo
dificación de plantilla, la cuantía 
de la cuota sólo podrá alterarse 
de acuerdo con lo que en cada ca
so resuelva la Dirección General 
de Administración Local.

11. Otras aportaciones a la Mu
tualidad Nacional de Previsión de 

la Administración Local
Se incluirá en la partida del ca

pítulo III, concepto 3,11 de gas
tos que corresponda, según su na
turaleza, los créditos necesarios 
para el pago de las porciones de 
pensión a cargo de la Corporación.
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Los créditos de esta clase que 
sean consecuencia de reconoci
miento ' de servicios de carácter in
terino o eventual, o reconocidos a 
funcionarios separados, figurarán 
siempre en partida independiente, 
que llevará el número 3,1107, como 
en ejercicios anteriores.
12. Dotación obligatoria ele nue

vas plazas de plantilla
Se recuerda a las Corporacio

nes la necesidad de crear y dotar 
las correspondientes plazas de 
plantilla cuando se den las cir
cunstancias previstas en la norma 
7,10 de la Instrucción número 1, 
aprobada por Orden de 15 de oc
tubre de 1963 para la aplicación de 
la Ley 108/1963, es decir cuando 
por más de dos años se venga sa
tisfaciendo remuneración por un* 
mismo servicio a personal tempo
rero, y no se estime posible la su
presión del servicio de que se 
trata.
13. Cooperación provincial a los 
servicios municipales y asistencia 
especial a los Municipios menores

de 5.000 habitantes
Las Diputaciones Pro vinciales, 

además de las cantidades que con 
arreglo al artículo 257 de la Ley 
de Régimen Local les señale el 
Ministerio de la Gobernación con 
destino a los Planes Provinciales 
de Cooperación, preverán los cré
ditos necesarios para hacer efec
tiva, en su caso, la asistencia téc
nica a los Ayuntamientos y Agru
paciones a que se refiere la base 
11-5 de la Ley de Bases del Estatu
to de Régimen Local, así como pa
ra asegurar la función de inter
vención económico - fiscal de los 
mismos.
14. Gastos de renovación del Pa

drón municipal de habitantes 
Los Ayuntamientos consignarán

los créditos suficientes para satis
facer los gastos de personal y ma
terial que se calcule han de ori
ginarse con motivo de la renova
ción del padrón municipal de ha
bitantes referido al 31 de diciem
bre de 1975.

Para cálculo de los gastos de 
personal se tendrán en cuenta las 
siguientes normas orientadoras:

a) Siempre que sea posible, y 
con carácter preferente, los tra
bajos se realizarán con personal 
de plantilla, retribuyendo los mis
mos por las modalidades de horas 

extraordinarias o de servicios es
peciales y extraordinarios, en el 
primer caso conforme a los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden de 23 de 
octubre de 1973 e Instrucción 8.a 
de la Orden de 27 de diciembre 
del mismo año, y en el segundo 
conforme al artículo 13 e Instruc
ción 18 de las mismas disposicio
nes.

b) Cuando la modalidad que se 
estime más conveniente para rea
lizar los trabajos sea la de contra
tación de personal temporero, se 
hará para dicha exclusiva finali
dad, y por el tiempo estrictamente 
necesario para los mismos, tenien
do en todo caso presentes las nor
mas del epígrafe 7.° de la Instruc
ción de 15 de octubre de 1963, dic
tada para desarrollo de la Ley 
108/1963. I

HHUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Ce rnudilla

Aprobado por este Ayuntamien
to, el proyecto y presupuesto re
dactado por el Ingeniero don Eu- 
sebio Barañanos Martínez, para 
ejecución de las obras de captación 
y conducción de aguas para amplia
ción del servicio de abastecimiento 
a la localidad. I

El referido proyecto podrá ser 
examinado en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de 30 
días, contados a partir del siguien
te a la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, duran
te cuyo plazo podrán ser formula
das las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Cornudilla, 15 de diciembre de 
1975.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Hermosilla
Aprobado por este Ayuntamien

to, el proyecto y presupuesto re
dactado por el Sr. Ingeniero de 
Caminos, don Miguel Bronchalo 
de la Vega, para ejecución de las 
obras de captación, conducción y 
distribución de aguas de la loca
lidad y saneamiento de la misma.

El referido proyecto podrá ser 
examinado en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de 30 
días, contados a partir del siguien
te a la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, duran
te cuyo plazo podrán ser formula
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das las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Hermosilla, 15 de diciembre de
1975.—El Alcalde, Teodoro Cueva.

flmmsios Mtims
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Extravio . de la libreta número 
17.777-8 de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío de la libreta número 
865-1 de la Oficina de Sedaño.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.

Extravio de la libreta número 
213-8 de la Oficina de Espinosa de 
los Monteros.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío de la libreta número 
4.190¿3 de la Oficina de Lerma.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravio de la libreta número 
1.627-7 de la Oficina de Villarcayo.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravio de la libreta número 
104.549-8 de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravio de la libreta número 
790-8 de la Oficina de Sedaño.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.

Extravio de la libreta número 
239-9 de la Oficina de Fuentecén.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravio de la libreta número 
5.371-2 de de la Oficina de Bri- 
viesca.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.
6.215.-675,00

MUTUA PROVINCIAL
Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada 
por el Ministerio para cubrir el 
riesgo de los accidentes de los 
productores de las Empresas 

burgalesas.
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Imprenta Provincial


